
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27.11), y no habiéndose podido
practicar la notificación en el último domicilio cono-
cido, se hace Pública la resolución que a continua-
ción se indica, con la advertencia que contra esta
resolución que no agota la vía administrativa podrá
interponerse recurso de alzada ante el Director
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 del
texto legal anteriormente citado.

C.C.C.: 52000527987; N.A.F.: 041011401148;
Trabajador: Bouzian Al Hami; Alta Oficio: Fecha
Real: 02/01/2009; Efextos: 09/06/2009; Baja Oficio:
Fecha Real: 09/06/2009; Efectos: 09/06/2009; Régi-
men: 0111.

La Directora de la Administración.

P.D. La Jefa de Area. Antonia Pastor Fuillerat.

TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO

236.- EI Jete de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E 27/11/92), ante la
imposibilidad de notificarle en el domicilio declarado
por el interesado, tras dos intentos, y con el fin de
continuar el procedimiento, se transcribe el acto
administrativo, de fecha 10/12/2009, que se reprodu-
ce a continuación:

"Con fecha 02/12/2009, la Recaudadora Ejecutiva
nos comunica que en expediente administrativo de
apremio 52010900097463 seguido contra D. KLABILI
LAARBI, con N.I.E. 0X2818774D, se ha producido un
exceso de ingreso como consecuencia de embargo
masivo de cuentas por importe de 8,88 Euros.

Esta Administración es competente para resolver
la devolución de dicho ingreso indebido, conforme a
lo establecido en el art. 45 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.
del día 25).

Por todo ello, esta dirección Provincial.

RESUELVE

Proceder a la devolución de 8,88 Euros a D.
KLABILI, LAARBI.

Dicho importe Ie será ingresado próximamente
mediante transferencia bancaria a la Entidad Fi-
nanciera 0049, sucursal 2509.

Frente a la presente Resolución, podrá interpo-
nerse recurso de alzada, ante el Director Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a su notificación, de acuerdo con el artículo 46 del
Real Decreto 1415/2004 anteriormente citado."

El Director Provincial.

P.D. La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

237.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respec-
to de los sujetos responsables que figuran en la
relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social
cuya cuantía total asciende a la cantidad que
asimismo se indica en la citada relación, ha
dictado la siguiente.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la
facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.
25-06-04), ordenó la ejecución contra el patrimo-
nio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio
del deudor, procede practicar la notificación de la
providencia de apremio, conforme prevé el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y de Procedimiento Admínistrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el
tablón de edictos del Ayuntamiento del último
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